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Proceso: Pertenencia No. 2022-00487-00 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
   Bogotá D.C., dieciocho (18) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
  Proceso:  PERTENENCIA 
  Radicado:   110014003016 2022 00487 00 
  Demandante:    JAIRO SABARAIN ORTIZ SUAREZ. 
  Demandado:     BANCO DAVIVIENDA S.A.                                     

 
Atendiendo el informe secretarial que antecede,1 se dispone: 
 
1.- DEJAR CONSTANCIA que fue inscrita la demanda en los folios de las 
matrículas inmobiliarias Nos. 50S-401772622 y 50S-40177608.3 
 
2.- ORDENAR al INSTITUTO GEOGRAFICO AGUSTIN CODAZZI, informe 
en el término de cinco (5) días, el trámite que se le dio al oficio No. 2318 del 10 
de octubre de 2022 y los resultados del mismo. 
 
Anéxese a la comunicación copia de los documentos pdf 11 y 16 del 
expediente digital. 
 
3.- ORDENAR a la AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS, informe en el 
término de cinco (5) días, el trámite que se le dio al oficio No. 2319 del 10 de 
octubre de 2022 y los resultados del mismo. 
 
Anéxese a la comunicación copia de los documentos pdf 12 y 16 del 
expediente digital. 
 
4.- ORDENAR a la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 
ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAR A LAS VICTIMAS, informe en el 
término de cinco (5) días, el trámite que se le dio al oficio No. 2321 del 10 de 
octubre de 2022 y los resultados del mismo. 
 
Anéxese a la comunicación copia de los documentos pdf 14 y 16 del 
expediente digital. 
 
5.- DESIGNAR como curador ad-litem de las PERSONAS 
INDETERMINADAS a la abogada JULIETA SALGADO SÁNCHEZ, c.c. 
24.331.288 de Manizales y T.P. No. 228.928 del C.S.J., quien puede ser 
localizada en la CALLE 22 Nº 23 – 23 EDIFICIO CONCHA LÓPEZ –
OFICINA 202 en Manizales, o al correo electrónico: sammsa14@hotmail.com4 
o en la dirección electrónica que aparezca en el Sistema de Información del 
Registro Nacional de Abogados – SIRNA. 
 

                                         
1 Dto pdf 41 exp dig. 
2 Dto pdf 40 pags.11 a 15 Ibídem. 
3 Dto pdf 40 pags.16 a 20 Ib. 
4 Datos extraídos del proceso 2023-00188-00 
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Adviértasele que el nombramiento es de forzosa aceptación, salvo las 
excepciones de ley que deben estar debidamente acreditadas (núm. 7º art. 48 
C.G.P.).  
 
Comuníquese la presente decisión al designado por el medio más eficaz y 
expedito de lo cual debe quedar constancia en el expediente.   
 
6.- RECHAZAR la solicitud de correr traslado de las excepciones, toda que 
las personas indeterminadas no han sido notificadas en el presente asunto.    
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 
DAVID SANABRIA RODRIGUEZ 

                                   JUEZ 
 

   


